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Por anotación en el estado N°04ede  fecha 
2 4 NOV 2017 

a las 7:30 a.m. 

ROS  s
imen~ii 
woraFgargivip 

' - 	DA G• 	"LEZ 
Secretaria 

fue notificado el auto anterior. Fijado 

Luna Judicial 
Consejo Superior de le judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 33 31 005 2008 00254 00 
EJECUTANTE: RODOLFO DELGADO FETECUA 
EJECUTADO: NACION — FISCALÍA GENERAL DE LA NACION 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

Previo pronunciarse el despacho sobre la actualización de la liquidación de crédito, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante visible folios 384 a 385 del 
expediente, por secretaria, solicítese apoyo al profesional contable del Tribunal 
Administrativo del Meta, a efectos que se sirva hacer revisión de la misma. 

Reconózcase, personería para actuar en representación de la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN al abogado OSWALDO RODRIGUEZ BARRERA identificado con 
cédula ciudadanía 19.331.440 y T.P. 106.706 del C.S. de la J. en los términos 
indicados en citado memorial y para los fines previstos en el memorial poder obrante 
a folio 391 y siguientes del cuaderno principal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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